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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2021 00171 00

Se pone en conocimiento de la parte acreedora la comunicación allegada por la
Policía Nacional de Colombia – Sección Automotores.

Como quiera que el proceso terminó mediante auto del 9 de junio de 2021, se
ordena a la Secretaría, dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º de la referida
providencia, efectuando el archivo de las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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